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                                  UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA
                      Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y Cultura Guaraní

[bookmark: _GoBack]REQUISITOS A TENER EN CUENTA
PARA LLAMADO A CONCURSO DE TÍTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A DOCENTES ENCARGADOS DE CÁTEDRA DEL AÑO LECTIVO 2015 PARA OCUPAR EL CARGO DE PROFESOR ASISTENTE.
DISPOSICIONES LEGALES

Todo postulante para participar de un concurso al cargo de Profesor Asistente de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y Cultura Guaraní, deberá efectuar los siguientes pasos:
a) Abonar el arancel correspondiente.
b) Retirar la carpeta de la Secretaria General de la Facultad.
c) Presentar la carpeta con los documentos solicitados en plazo y lugar establecido en la publicación del llamado a concurso. 

REQUISITOS Y DOCUMENTACIONES:
Los postulantes al Concurso, deberán presentar fotocopia (legible) de las siguientes documentaciones. (El postulante interesado será el único responsable de la autenticidad y veracidad de los documentos presentados en su postulación).
Condición indispensable: presentar las documentaciones de acuerdo al siguiente orden para la recepción y posterior estudio de cada carpeta:
1. Listado de los documentos presentados en el orden de foliación.
2. Formulario del cargo completado a computadora.
3. Recibo de pago del arancel correspondiente por cada cátedra concursada.
4. Dos fotos a color, tipo carné.
5. Copia de Cédula de Identidad actualizada y autenticada por escribanía.
6. Antecedentes Judiciales y Policiales.
7. Certificado de Vida y Residencia, vigente.
8. Currículo Vitae normalizado. 
9. Título de Grado Universitario (Inscripto en la UNI), en el área del conocimiento por el cual concursa y su correspondiente Certificado de Estudios. Autenticados por escribanía.
10. Otros títulos de Educación Superior inscriptos en la UNI.
11. Certificados relacionados con el área por el cual concursa.
12. Certificado de Capacitación Pedagógica en Educación Superior. 
13. Constancia de inscripción del Título de Capacitación Pedagógica en Educación Superior en la UNI, así como de títulos de Grados y Posgrados otorgados por otras universidades del país.
14. Toda otra documentación probatoria de lo indicado en el Currículo Vitae.
Los puntos 8, 9, 10, 11, 12 y 13 deberán ser presentados de acuerdo al siguiente orden separados nuevamente por carátulas de acuerdo a cada categoría:
Grados y Cursos de Postgrados
	CATEGORÍAS

	1.1. Estudios de postgrados registrados en la UNI

	1.1.1. Doctor y/o Ph.D. en Ciencias por la que concursa

	1.1.2. Doctor y/o Ph.D. en otras Ciencias

	1.1.3. Maestría en Ciencias por la que concursa

	1.1.4. Maestría en otras Ciencias

	1.1.5. Especialistas en Ciencias por la que concursa

	1.1.6. Especialistas en otras Ciencias

	1.1.7. Diplomados: cada 150 hs de curso


PUBLICACIONES REALIZADAS
	PUBLICACIONES REALIZADAS

	1.2. Artículos científicos y/o técnicos relacionados con el área de desempeño académico publicados en…

	1.2.1. Medios internacionales

	1.2.2. En medios nacionales (Facultad de Humanidades y otras Facultades de la UNI

	1.3. Libros, textos básicos, solucionarios y manuales.

	1.3.1. Libros

	1.3.2. Texto básico

	1.3.3. Solucionario

	1.3.4. Manual


CURSOS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, TALLERES, SIMPOSIOS UNIVERSITAOS O POLITÉCNICO AFINES AL PERFIL PROFESIONAL Y SU(S) CATEDRA(S).
	CATEGORÍAS

	1.4. Eventos académicos extracurriculares, autorizados por el CD, sin remuneración (Se puntuará por cada año)

	1.4.1. Instructor de cursos de Maestría, Doctorados o Seminarios que no tengan carácter curricular (5ptos por cada 3 hs de curso)

	1.4.2. Conferencia o ponente a nivel Nacional para personas con formación universitaria 

	1.4.3. Conferencia o ponente a nivel Internacional para personas con formación universitaria 

	1.4.4. Coordinador, Moderador o Relator en cursos dirigidos a personas con formación universitaria (por año)

	1.4.5. Asistencia y Aprobación de Eventos Académicos: Eventos de carácter universitario u ofertados por instituciones de reconocido prestigio nacional e internacional, en el área de desempeño del docente y asumido posterior a la fecha de graduación profesional (1 por cada 10 hs de participación)



PROYECTOS ACADÉMICOS, DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y/O DESARROLLO.
	CATEGORÍAS

	1.5. Proyectos de investigación, extensión y/o desarrollo: Se reconocerán los proyectos de investigación, extensión y/o desarrollo avalados por el Consejo Directivo.

	1.5.1. Dirección y Ejecución

	1.5.2. Miembro del proyecto ejecutado

	1.6. Proyectos Académicos: Se reconocerán los proyectos Académicos aprobados por el Consejo Directivo.

	1.6.1. Autoria, aprobación 

	1.7. Tesis, Memorias prácticas: Se considerará un máximo de 50 puntos por año a aquellas responsabilidades asumidas en trabajos de graduación, como miembros de tribunales de Grado y Postgrado, tutorías, presentación y defensa realizadas por la Facultad de Humanidades, sin que éstas hayan sido objeto de remuneración. Como aval se deberá presentar certificación respectiva de la Facultad.

	1.7.1. Dirección de tesis de grado

	1.7.2. Dirección de tesis de maestría

	1.7.3. Dirección de tesis doctoral

	1.7.4. Miembro de tribunal de tesis de Grado

	1.7.5. Miembro de tribunal de tesis de Maestría

	1.7.6. Miembro de tribunal de tesis de Doctorado

	1.7.7. Corrector de tesis de Grado

	1.7.8. Corrector de tesis de Maestría

	1.7.9. Corrector de tesis Doctoral



EXPERIENCIA ADMINISTRATIVA
	CARGOS

	1.8. Cargos administrativos y Directivos

	1.8.1. Rector 

	1.8.2. Vicerector

	1.8.3. Decano

	1.8.4. Vicedecano

	1.8.5. Secretario General

	1.8.6. Secretario Académico

	1.8.7. Director de Carrera

	1.8.8. Director Académico

	1.8.9. Director de Departamentos

	1.8.10. Director de Escuela de Postgrado

	1.8.11. Concejero Docente

	1.8.12. Miembro de Comisión Institucional



EXPERIENCIA DOCENTE
	CARGOS

	1.9. Instructor: De cursos de Maestrías, Doctorados o Seminarios que no tengan carácter curricular.

	1.9.1. Instructor para personas con formación universitaria

	1.9.2. Docente en instituto o educación superior

	1.10. Conferencista o Ponente.

	1.10.1. A nivel nacional para personas con formación universitaria

	1.10.2. A nivel internacional para personas con formación universitaria

	1.11. Dirección y Ejecución de Proyectos de Investigación y Extensión

	1.11.1. A nivel nacional

	1.11.2. A nivel internacional



La Secretaría General de la FHCSCG recepcionará todos los documentos debidamente foliados, presentados por los postulantes o representante autorizado. Asimismo, deberá proceder a verificar si la documentación presentada reúne los requisitos establecidos.
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